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Expte. N? 402/84
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución N? 304-85, del 23 de Mayo de
1985, recaída a Fs. 133, por la que mediante el artículo l~ se otorga equivalen-
cia de materias para la carrera de Ingeniería Industrial (Plan de estudios 1977)
al alumno Raúl Montesinos Reyes; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2? de la misma se deja en suspenso la equipa-
raci6n de la asignatura "Dt buj o Técnicofl

, entre otra, hasta que el mencionado /
alumno cumplimente una prueba complementaria sobre temas de Geometría Descripti-
va;

Que el causante ha dado cumplimiento a tales requisitos, por los
que la Facultad de Ciencias Tecnológicas aconseja se le acuerde la equivalencia
definitiva de la materia en cuestión,

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder al alumno Raúl MONTESINOS REYES, equivalencia de la mate-
ria DIBUJO TECNICO de la carrera de Ingeni ría Industrial (Plan de estudios 1977),
por las asignaturas "Dibujo Técnico 1" (nota 88: distinguido), aprobada en la /
Universidad Mayarde San Andrés (Bolivia), y "Dibujo Técnico" (p omocionado, nota
ocho (8), plan de estudios 1984, de la referida carrera).

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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